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STPS publica protocolo de inspección en materia de 
subcontratación

El 24 de noviembre de 2025, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) publicó el Protocolo 
de Inspección en Materia de 
Subcontratación, cuyo objetivo 
principal es homologar los criterios 
y directrices que seguirán los 
inspectores federales del trabajo en 
las distintas acciones de vigilancia. 
El documento también establece la 
metodología para identificar posibles 
incumplimientos y el intercambio 

de información estratégica con 
autoridades como el SAT, el IMSS y el 
INFONAVIT.

Este Protocolo será aplicable en 
los procedimientos mediante los 
cuales la autoridad laboral lleva a 
cabo acciones de vigilancia, como 
las visitas de constatación REPSE, 
las inspecciones en materia de 
subcontratación y las inspecciones 
ordinarias y extraordinarias con 

enfoque transversal. Las visitas de 
constatación REPSE se realizarán en 
empresas que cuenten con registro 
vigente en el REPSE o en aquellas que 
buscan obtenerlo.

Asimismo, el Protocolo distingue entre 
subcontratación prohibida, irregular 
y simulada, definiendo cada una con 
características específicas. También 
establece requisitos puntuales para 
la revisión de contratos de servicios 
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especializados, así como otros 
elementos y actividades orientadas a 
verificar el cumplimiento en materia 
de subcontratación.

Finalmente, contempla la posibilidad 
de que el inspector entreviste a los 
trabajadores durante las acciones 
de vigilancia, con el fin de indagar 
sobre aspectos como las empresas 
que realizan pagos o imparten 
instrucciones, la capacitación o cursos 
recibidos y si el trabajador desarrolla 
la totalidad de su jornada en la 
empresa donde presta sus servicios.

Para más información, puede 
contactar a nuestro socio:

Bernardo Martínez 
cmartinezrivas@deloittemx.com
+ 52 55 5080 7336

tax@hand

Consulta noticias fiscales tanto de 
México como de diferentes países:
www.taxathand.com
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